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CONSTITUIDOS EN PLENO LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL 

SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y 

RECURSOS NATURALES, EL DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020, A LAS TRECE HORAS, EN LAS 

OFICINAS QUE OCUPA LA UNIDAD DE TRASPARENCIA, DEL SINDICATO NACIONAL DE 

TRABAJADORES DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, 

UBICADA EN CALLE TOMAS ALVA ÉDISON, NÚMERO 115, PLANTA BAJA, COLONIA 

TABACALERA, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06030, EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 6, APARTADO A, FRACCIÓN I, IV, VI, DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA MEXICANA, ARTÍCULOS 1, 2, 43, 44, FRACCIONES I, II, III, IV, 

DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA, EN 

RELACIÓN A LOS ARTÍCULOS 64 Y 65 FRACCIONES I, II, III, IV, DE LA LEY FEDERAL DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, CONTANDO CON LA ----------

----------------------------------------------A S I S T E N C I A-----------------------------------------
DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA QUE SE MENCIONAN A 

CONTINUACIÓN; LIC. ANA MAGNOLIA VALLE CUNA, PRESIDENTA DE ESTE H. COMITÉ DE 

TRANSPARENCIA, EL ING. JAIR ALBERTO PEDROTE GARCÍA; SECRETARIO DE ESTE H. 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA, Y EL C. FELIPE OJEDA GARCÍA; VOCAL DE ESTE H. COMITÉ 

DE TRANSPARENCIA, HABIDA CUENTA DE LO ANTERIOR, EN USO DE LA VOZ LA 

PRESIDENTA DE ESTE ÓRGANO COLEGIADO; APERTURA LA TERCERA SESIÓN EXTRA 

ORDINARIA DEL COMITÉ DE TRASPARENCIA DEL SINDICATO NACIONAL DE 

TRABAJADORES DE LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, 

ESTABLECIENDO EN ESTE MOMENTO EL SIGUIENTE: -------------------------------------------------

------------------------------------O R D E N  D E L  D Í A ------------------------------------- 

PUNTO ÚNICO.- LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA PRESENTÓ A ESTE PLENO PARA SU 

ESTUDIO Y ANÁLISIS EL ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA EL DIVERSO QUE ESTABLECE 

LOS CRITERIOS APLICABLES PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS EN 

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL PARA 

MITIGAR LA PROPAGACIÓN DEL CORONAVIRUS COVID-19, PUBLICADO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2020, IRMA ERÉNDIRA SANDOVAL 

BALLESTEROS, SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 90, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS; 140 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, 26 Y 37 DE LA LEY ORGÁNICA 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; 1, 4, 11 Y 12 FRACCIÓN VI, DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA:-----------------------------

---------------------------------------- I N T E R V E N C I O N E S-------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
EN USO DE LA VOZ LA LICENCIADA ANA MAGNOLIA VALLE CUNA EXPONE LO SIGUIENTE 

“EL DÍA DE HOY LAS AUTORIDADES SANITARIAS Y FUNCIÓN PÚBLICA, DEL PAÍS 

PUBLICARON ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA EL DIVERSO QUE ESTABLECE LOS 

CRITERIOS APLICABLES PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS EN LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL PARA MITIGAR 

LA PROPAGACIÓN DEL CORONAVIRUS COVID-19,  PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL, 

EN TAL RAZÓN SE ORDENO”:--------------------------------------------------------------------------------------
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------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------- 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA EL DIVERSO QUE ESTABLECE LOS CRITERIOS 

APLICABLES PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS EN LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADESDE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL PARA 

MITIGAR LA PROPAGACIÓN DEL CORONAVIRUS COVID-19.------------------------------- 

ARTÍCULO ÚNICO. SE MODIFICAN LOS ARTÍCULOS PRIMERO Y QUINTO DEL 

"ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS CRITERIOS APLICABLES PARA LA 

ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS EN LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL PARA MITIGAR LA 

PROPAGACIÓN DEL CORONAVIRUS COVID-19", PUBLICADO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 31 DE JULIO DE 2020, PARA QUEDAR COMO 

SIGUE: --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

"ARTÍCULO PRIMERO.- DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1º DE 

OCTUBRE DE 2020 AL 04 DE ENERO DE 2021, PARA REDUCIR LA TRANSMISIÓN DEL 

COVID-19, LOS TITULARES DE LA OFICIALÍA MAYOR DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y DE LAS UNIDADES DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS O EQUIVALENTES EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, PODRÁN 

AUTORIZAR O FACILITAR A LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS: 

I A V... 

ARTÍCULO QUINTO.- QUEDAN EXCEPTUADAS DE LA APLICACIÓN DEL PRESENTE 

ACUERDO, LAS SECRETARÍAS DE SALUD, DEFENSA NACIONAL, MARINA, 

SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA, SERVICIO DE PROTECCIÓN FEDERAL Y 

LA GUARDIA NACIONAL, EL PERSONAL DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO, ASÍ 

COMO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES PARA LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, LOS 

INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD Y ALTA ESPECIALIDAD Y DEMÁS 

INSTITUCIONES QUE PRESTAN O ESTÁN RELACIONADOS CON LOS SERVICIOS DE 

SALUD, PROTECCIÓN CIVIL Y DEMÁS QUE SE DETERMINE COMO ESENCIALES O 

QUE POR SU NATURALEZA DEBAN PRESTARSE DE MANERA PRESENCIAL, Y TODAS 

AQUELLAS QUE DETERMINE EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS".------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------- 

ASÍ LAS COSAS, PROPONGO A CONSIDERACIÓN DE ESTE PLENO ALLANARNOS A 

LAS ACCIONES DICTADAS POR LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA A 

EFECTO CONTENER Y MITIGAR LA PROPAGACIÓN DEL VIRUS SARS 

COV2_COVID_19, PRIORIZANDO Y SALVAGUARDANDO LA SALUD DE TODAS Y 

TODOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE FORMAN PARTE DE ESTE SUJETO 

OBLIGADO, ASÍ COMO TAMBIÉN DE LA CIUDADANÍA EN GENERAL, 

CONTINUANDO EN LA MEDIDA QUE LA CONTINGENCIA LO PERMITA CON LAS 

ACTIVIDADES EN MATERIA DE TRASPARENCIA A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA 
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NACIONAL DE TRANSPARENCIA.---------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

EN USO DE LA VOZ EL SECRETARIO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA INGENIERO 

JAIR ALBERTO PEDROTE GARCIA SOMETE A------------------------------------------------------ 

---------------------------------------------V O T A C I Ó N -------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

LA PROPUESTA HECHA POR LA LIC. ANA MAGNOLIA VALLE CUNA,  PRESIDENTA DEL 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE ESTE SUJETO OBLIGADO, QUEDA APROBADA POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS, ACTO SEGUIDO, EN USO DE LA VOZ LA PRESIDENTA DEL 

COMITÉ DECLARA LO SIGUIENTE; NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SIENDO 

LAS 14:00 HORAS DEL DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020, SE LEVANTA SESIÓN DEL PLENO DEL 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, EMITIÉNDOSE EL ACTA 

CORRESPONDIENTE, FIRMADA DE CONFORMIDAD POR LAS PARTES ACTUANTES.           

 

 

 

LIC. ANA MAGNOLIA VALLE CUNA 

PRESIDENTA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

DEL SNTSEMARNAT 

 

ING. JAIR ALBERTO PEDROTE GARCÍA 

SECRETARIO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA  

DEL SNTSEMARNAT 

 

 

LIC. FELIPE OJEDA GARCÍA 

VOCAL DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA  

DEL SNTSEMARNAT  

 

 

 

CDMX 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL SNTSEMARNAT  


